Inventario de trámites de la Agrupación 36 :

Servicios de Profesiones Colegiadas

	Número 
	46

	Denominación 
	Inscripción en el Colegio de Graduados Sociales. 

	Ámbito 
	Colegio Profesional 

	Organismo 
	Colegio Oficial de Graduados Sociales correspondiente al lugar de establecimiento. 

	Actividad 
	Graduado Social 

	Descripción 
	Inscripción en el Colegio Oficial de Graduados Sociales correspondiente al lugar de establecimiento. 

	Requisitos previos 
	Estar en posesión del Título de Graduado Social, Graduado Social Diplomado o Diplomado en Relaciones Laborales. 

	Documentación 
	· Solicitud de inscripción al Colegio (cumplimentada a máquina o letra de imprenta) DOCUMENTO
· Título profesional o fotocopia compulsada ante Notario o Secretaría de esta Corporación, o en su defecto certificado expedido por la Escuela Universitaria donde se tituló, haciendo constar tener aprobados todos los cursos y haber abonado los derechos para la expedición del Título.

· Partida de Nacimiento que acredite la mayoría de edad.

· Certificado acreditativo de carecer de antecedentes penales.

· Certificado de empadronamiento.

· Declaración Jurada de no tener impedimento para ser admitido/a y de no haber sido separado/a de Carrera, Cuerpo o Corporación.

· En el caso de proceder de otro Colegio profesional, certificación de éste de no haber causado baja por motivo de sanción, así como de hallarse al corriente de sus obligaciones como Colegiado al ocurrir el cese y fotocopia de baja en Licencia Fiscal o baja en la Declaración Censal.

· Fotocopia del DNI o NIF.

· 3 Fotografías tamaño DNI (chaqueta y corbato oscura).

· Impreso de autorización bancaria para el cargo de las cuotas trimestrales y extraordinarias, debidamente cumplimentada y firmada. DOCUMENTO
· Para Ejercientes: 

a) En el caso de trabajar para una o varias empresas (antiguo ejerciente de empresa), aportar certificado de los organismos o Empresas en que figura como tal Graduado Social,  y al servicio de éstos con indicación de las fechas de alta, categoría que figura en contrato y funciones que realiza, fotocopia compulsada del contrato de trabajo, así como vida laboral.

b) (Antiguo Ejerciente Libre) Original del Alta en la Declaración Censal, una vez diligenciado en la Delegación de Hacienda o Ayuntamiento, y alta en autónomos.

c) Habilitados (requisitos).
· Abono de la Cuota de incorporación y cuota de expedición del carné profesional y Fianza para responder al ejercicio profesional. 

· Información cuotas trimestrales y extraordinarias.
· REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA EL ALTA COMO COLEGIADO EJERCIENTE.
· REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA EL ALTA COMO COLEGIADO  NO EJERCIENTE.

	Resultado 
	Número de colegiación e inscripción en el Registro General del Colegio Oficial de Graduados Sociales  

	Excepciones 

	Tramite Voluntario 
	NO 

	Potencialmente afectado por el proceso de revisión de normativa. 
	SI 


